
Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NS-'rOi-o K i=js>i3PA5esc:a. ACCESO a la
ihfOR.Vl’íXNí'-EllO v F-5QrtCC!>J Di
Di'Oj P>t=KO\Ali:3 DE. ESTADO OE PUEBLA

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-357/AYTO ALBINO

ZERTUCHE-01/2024 y sus acumulados DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024 relativo a las denuncias

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas por RODOLFO

HERRERA CHAROLE! en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ALBINO ZERTUCHE, en lo continuo, sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, tres denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señalo:
\

En el expediente DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024:

“E! gobierno municipal NO CÜMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, al no publicarlos contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos^on^
sus proveedores como se desprende de ¡a consulta a la PNT, ...” (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, respecto a los ci

trimestres de dos mil veinticuatro.

•o

En el expediente DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024:

“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos

con sus proveedores como se desprende de ¡a consulta a la PNT, ...”(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

Y en el expediente DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche,Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:
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“0 gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACiCNES DE

TRANSPARENCIA, al no publicar los contratos de BIENES Y SERVICIOS suscritos

con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT, ..."(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

II. El veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

de este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias Interpuestas por la persona

denunciante, mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-

357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024, DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024, turnadas a las ponencias

correspondientes, para su trámite respectivo.

III. Por proveídos de dos de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, por el artículo 77 fracción XXVIII, formato A, en relación a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo

77 fracción XXVIll, en relación al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio

dos mil veinticuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de

presentación de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y

Conservación de los Lineamientos Técnicos Generales; asimismo se requirió al

^ sujeto obligado que rindiera sus informes justificados respecto a los actos

reclamados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fue notificado:

asimismo, se hizo constar que la persona denunciante autorizó la publicación de

'^’^s^Ndatos personales y anunció pruebas únicamente en los expedientes DOT-

C^sAyTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

así mismo, se puso a su disposición el aviso de privacidad

■ correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a

ja^^ligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

prira^ales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus
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datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Finalmente, en las denuncias

número DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO

ZERTUCHE-03/2024 se.solicitó la acumulación de autos al expediente número

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024, en virtud de que existe similitud

entre las partes y ser este último ei más antiguo.

IV. Ei dieciocho de febrero dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes

números DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO

ZERTUCHE-03/2024 al expediente DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024,

por existir simiiitud entre las partes y ser este último el más antiguo. Asimismo, se

tuvo al titular de la Unidad de Transparencia rindiendo los informes con justificación

respectivos, ofreciendo pruebas y formulando alegatos. Por otra parte, se requirió

a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el

dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en las presentes denuncias

de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; dentro del término de tres

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto. //
\

V. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por recibidCrehJictamen solicitado

a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado en autos;

en consecuencia, se continuó con el trámite de las denuncias. En ese sentido sé

admitieron las pruebas anunciadas por las partes, mismas que se desahogaron pcJf

su propia y especial naturaleza y finalmente se ordenó turnar los autos para dicfef*

la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia

VI. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Públfea(?^
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

3

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche,Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver las presentes denuncias en términos de los artículos 12 fracción Vil,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones

IV y V; 23, 37, 39 fracciones 1, 11, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGQUndO. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del artículo 77 fracción XXVIll, formato A, en relación a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll,

en relación al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

^ establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

^/Oip^mientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

M^ifigación-y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Tfáí^parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de

transparéncia se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, la persona denunciante interpuso tres denuncias por el

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77 fracción XXVIII, formato A, en relación a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll

relación al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados ^iempo y forrag
legal expresó que procedió a publicar la información con su respectiva justificación*.

En el dictamen número DV/29/2025, de fecha veinticinco de febrero del dos tjiil

veinticinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Gar:

se advierte lo siguiente:

t

en

1

en

I

TERCERO: Oe eonf«mkfad coi lo eslabtedflo «i el considerando JWl, te concluye losl^ienui:"

ConclusiónPeríodoFracciónArticulo
S H. Ayuntssdento de Albino Zertuche si
pobOed la iidcnnaclfai tnhorarna o la obdgaeldn
do iransparonda ccnsTputda en el articulo 77,
fracdin nivill, fonna» A, do la Ley de

Transparoncia y Acceso a la Informadán PútTca
del Estado de IHiebla. con reiscidn aliprtrrie.
trénoMfo del ejereicfe20í2. ya cpje, ya flue si bfenM

advierte la Mra do pubUcatidn de la’

Infcarnaclin, dicha ercunstanrta so encuentra
JustAc^ de manera cnoevBda en el apartado de
WOrA'dd rotmaUfespecbvo. deacuerdoccn lo
wdcnado por el numeral Octave, (raeddn V,
punto 1 (te los U«amienlos Tientes Gmeraie»
epCcsblea.

Primer tdfflesireXXVIIII

FormaíoA

77-

2022

f

so

B a Ayvntsffliente do Alblto Zertuche no

publlcí ecTTKtamente la Wbrmadfio Wieren^
a la oblsxldn de bansparenda consignada en 6^
erticulo 77. traedín XXVIll. lotmsio A, de U Uy
de Transparenda y Acceso a la InTermaete
Pública del Estado da PuAla, con rela^ al
segjndo trimestre del Oerctclo 2022-Le anterior

trimestreSegundo77 XXVIU

FermatoA 2022

k
1

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYtO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:

\STrTaTOM lííAfirPAÍÍ'-.C’AACCa» A LA

íj.oeí/AaCN pi.Ei.CA de
SAfCS PS’SC'viLES Da ££*¿00 CE ÍKItBlA

es i*(, decido a ovm oAleneeUsi vsdsi que,?
bien «I Biselo obOgeOn vstt 4o (usliOcai’ en d
aportado ia TTOM* dd efimaio vartflcado, lo
darte aa qua loa atjjnerttea «ertidoa mullan
ksulidanlas para auuarear la Kla da pubficaddn
da la MxmaeHr^ yi d* cartean da la dadda
modvadún y. en w cascL Aeidamanlacldrt.
corqarlrdendo b) Apuesto ei d ncnttd Octave,

fracddn V, ptaao 2, dolos LJneamlerdos TécnJcea

Gtnerdts arfirades.

Zenucna aixxvu

Fcnnaío A

Tero* ttnesM 2022 a K AjfuflUndtnte da
pcdifled la Wermaadr» Wiertnle ab oWgaciiin
do impaaneb eond^tads en d otlodo 77.
ftaeeidn tOMIl, fiamas A, de b Loy de

Trarspareneb y Aeoaso a b IrTormacÜn PÁAa
dd Estado de Axbla, oon rebddn al leroer

irbaaslia dd elerelcb 2022, ya qva si bien so
advieila la tsAa de pidCeacMo da la informadín.

dicha drcuvtanciA eo encuentra lusOflcade de
manera medrada en d apartado do 'NOIVt' dd

formato erspectivo, do acuerdo a lo ordenado por
d numeral Odavo, itaeddn V. punte 1 da loa

Lineamienss Técnicos Gencrdat apScables.

77

a te Ayiuaaadeoto A

psbücdla
de lianspanyieta censivtada en d vllculo 77.

tractídn XXVD, otmas A do b Ley do

T>ansoambyAceesoablrdarTnacÜníAjl^» .
dd &tado da nieob, con ndaetoi d euofa' o

Wmeaia dd ejercicio 2022. ya que. al bien aa
aMeno b tdb da publ

ZartucM~áI

acMn Inherente a b cMpactoi

77 xxvu

FcrmsloA

dabHcnnactón

respecto de dartos crtedos susiacdMs dd
formato iniTrnIn. dlcfj ctotsistancb se

encuenda jistBcode de manera modvade en d
apartado de 7d97A*, da acuddo

por d ntsteral Octavo, atccBn V. yunto 2da loa
Usamienlos Técnicos Generales aplicables.

to ordenada

El H. Ayvrdaffikftte da Albita Zartuehe ÓT
publlcd b Mormaddn Miarama o b oNiQedén
da tranaparencb eonstoiada an d atticub 77,
[racddn XXVEI, otmas A da at Ley do
Transparencia y Aooesa a b Infarreaelén KUlca
dd Estado-de Pueda, etm rabdin al primp

77 xxvuu

Termas A

Raner trlmealra

2023

. aimastre dd ejeracs 2023, ya que al btoi

adviesb b b£a da pubiracBn de b bdcrmadén,
dicha eaorssneb n aneuersra ^s9flcada da
manera moBvada an d apartado de ‘NOn’ dd
tomas raspecOvcL da aouarde 8 S ordenado por
d ntanerd Octave, baccBn V, punco 1 de ba
LfrYitffTliWtM

B H. AyuntamietRo da ASKO Zertu^ tT
pubCcd b attomacSn WscenS a b ebSéaoldn
da transparancS ccrrsiygda an d articido 77,
fiacdén X(VB. formes A, da b Lay de

Traispareneb y Adoeso a b IntoniacSn Pública
dd Estado da Puebla, con rabtUn ti sogundo

bSiasiro dd ejerdcS 2023, ya qua al bien sa
adviars b ots da ptSScacián da b infornuicldn,

dictia cboutstancia sa encuentra (usoficsda de
manera neOtada en d apenado de TI07A‘ dd
lannas erspecfhd. de acuerdo a S erdanado por

d lunerd Octavo, traedín V, pues 1 de los
Ifneamieniee Téerices Geneiafea apficablas.

2ertucbt S

77 XXV1U

FormaSA

Segundo trtmeslre
2023

77 XXVIU

FormaSA

Tercer otnedre2023 El H, AyuBtMetsa de
pubOcób btomaeSn bihereree ab obégadén
da transpsenda edtslgnada en d artiaio 77,
baedén XXVta otmes A. da b Ley da
Transparencia y Accoao a b bdormadén Piitallea
dd Estado da Riebb. con rabctoi d otcar

bStaslta dd ejeretes 2023, ya que d den w
adviers b laxa da pubécedAt de b Hormecbn,
(fiefta etreunstaneb so eneuenea Jtstdicads de
nsnera moerade en d apañado Á MIA*»
tomas erspeeOve, da acuerdo ■ S ordenado por ^
d numerd Octava (racclén tfl, puns 1 do bs
LSeamlentee Téenfcoa Generales adicablos.

B H. Ayuntamktaa ds Albtta Zertuchs tT
pubUcd b htomadén SMtetde a b ^Sgodén
da transperencb consi^iada en d anIeuS.T?,
ftaedén XXVm. • afmas A, de b Ley da

Transparanda y Acceso a b Informacién PÓbOca
dd Estada da Puebb. oon erbddn al cuars

Mnasoa dd cjaclüB 2023. ya qua el bien i*

adviets b ots da ptoGeadén da b htomad^
respecs de denos ortaíes .sstartlvos^^
formas «erfleada dkfta ctasgtancb sa

sncuenOa Jusaficada de nanra moltvada and
gartoledaTIOTA*.deacuenScenSoreenado

77 XXVIU

FormaSA

Cuas trlmosira 2023

/
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Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
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?*rcs PEKCXSALES DE. K'ADO :£ FVctlA

por el numeral Octavo, fracción V, punto 2 de los
Uneamlentos Técnicos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento do Albita Zcitucho si
publicó la información Inticrente a la obligación
^ transparencia consignada en d articulo 77,
¿accBn XXVIll do la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informadón PúbTica del Estado de

Puebla, con relación al primor, segundó y tercer
trimestre del ejercido 2024. ya que si bien se
advierte la falta de publicación de la información,
dicha clrcunstanda se encuentra ¡usliircada de

manera motivada en el apartado de ‘NOTA’ del

formato respectivo, de acuerdo a lo ordenado por
d numera] Octavo, fracción VI, punto 1 de los
Uneamlentos Técnicos Generales apircables.

Primer, segundo y
lc»:er trimestre

2024

XXVIIII77

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo 111 de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

no

SgXÍO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte:

En el expediente 358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024: ^
• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en archivo en formato Excel.

Y en el expediente DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copias simples de los

formatos de la Plataforma Nacional de Transparencia.

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

Del expediente DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de siet^

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.
^ ^

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en impresión de corjg^
electrónico del sujeto obligado de fecha diecisiete de febrero de dos mil
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemi León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO 2ERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:

SS'- ru'O

ntí ! ICA > F^fTCC.CiN 0=
Dí..Er^ocLrjZ=LA

A AOli'SÜ A LA

Co rT-'cc,\Ai

veinticinco a través del cuai se remite copia certificada de Nombramiento

del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado de fecha

quince de octubre de dos mil veinticuatro.

Del expediente DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nueve

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Del expediente DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024:

® DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nueve

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia

Documentales públicas y privadas, que al no haber sido objetadas de falsas hacen

valor probatorio pleno en términos de los artículos 335 y 336 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Séptimo. Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la

resolución, en este apartado serán estudiadas las denuncias marcadas con ios

números DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024, DOT-358/AYTO ALBINO

ZERTUCHE-02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024, respecto a

la obligación de transparencia señalada en el artículo 77 fracción XXVIll, formato

A^fiespecto al primer, tercer y cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintidós y los

cuajro trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll

respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro de

íáTeyoé^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

^fera bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

í5ersona denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

cr
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Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NSriTUrG-wE ACCESO ALA-
,NFOKw.íCiON Aí-eiiCA y i^o'rccoN n?
SATOS P£¡«C\At£5 Ct. ESTACO CC PjEBlA

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y ejercicios

antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/29/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77 fracción XXVIII, formato A, respecto al primer, tercer y

cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, asi como articulo 77 fracción XXVIII respecto al

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veinticuatro, en

términos de ley; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral

Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales, se declaran

INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia números DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-01/2024, DOT-

358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

03/2024, respecto al artículo, fracción, trimestres y ejercicios antes citados.

OctBVO. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo

77 fracción XXVIII, formato A en relación al segundo trimestre del ejercicio

4c¡ón Pública

TO ALBINO

Ley de Transparencia y Acceso a la Inform

del Estado de Puebla, en relación al expediente DOT-359/^
ZERTUCHE-03/2024 en los términos siguientes:

dos mil veintidós de la

Al respecto, el sujeto obligado, al rendir su informe justificado expresó que procedió

a publicar la información con su respectiva justificación.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, ersu^
importante hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que h^

se determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estád

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche,Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:

'¿■'ru'ciís '^^fi:cA3H\CA¿ccxíC-v-ft

N!V,pAvOCiM -ioElICA > f-’C'-CCO'c Cr
3A’C5 X. SiX>D£P‘,GBL‘i

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que
se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva
de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La Información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamíentos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

^^oWjgados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

^^Leor^en la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública

corresp&ndiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de

que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado

irrfon^ación en algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación

rné^ante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:
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Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Nsnru'o tsaíispatenc a.íccjsc a la
UfOCAvÓtiN =i-j8llCA y F=0':CCON D=
DA7C3 P£R?}C\ALES DS. ESTACO CE P'jEBLA

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de lá

Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a ias personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3, Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

"Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

de facilitarbúsqueda) en su sección de "Transparencia”, con el obje^
a las y los usuarios ia recuperación de información. galante palabras

clave y temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas vaferr*

sobre el artículo 77 fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acces^r
la Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala;

versa

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y

accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último

párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información:
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación d/reoía

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión y
del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo ^
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente;

Expediente;

^4:’lTü■0 2£'^A^•^45C'.■Ci ACCCrOA Ji.

H-'05.'.lAQC'i Oí'FTO'iCC. cu [y
rs:Oj <%TSC“-.iL£j or.. EI'íOJ ce P'-íEIA

menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación
restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3. El
nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4. El área solicitante y la responsable
de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso,
sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de
conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen
de los recursos especificandosi son federales, estatales o municipales, así como el tipo
de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatorios que,
en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los
informes de avance físico y fínanciero sobre las obras o servicios contratados; 12. El
convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1. La
propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados
para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedoresy los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa

solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y
el plazode entrega o de ejecuciónde los serviciosu obra; 8. Losmecanismosde vigilancia
y supervisión,incluyendo,en su caso, los estudiosde impacto urbano y ambiental, según
corresponda; 9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El
convenio de terminación, y 11. El finiquito.;"

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento

de Albino Zertuche, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable

de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y

mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información

•^^^ésfóblecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes.

Wlora bien, del dictamen número DV/29/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado

iroente la información relativa a:

77 XXVIll

Formato A

B H. Ayuntamiento de Albito Zertuche no

publicó corrcctamonte la información InherentOy
a la obligación de transparencia consignada en eL

articulo 77, fracción XXVIll, formato A, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informací&n
Pública del Estado de Puebla, con relación al

segundo trimestre del ejercicio 2022. Lo anterior

Segundo trimestre
2022*
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Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT>
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

ACCíSOALAjcniiro

ÍI-CCtAfCION V FSOiecCCt. DE
0AtO3 PERÍOViLtS Kl ES'AOO DE P^íeiA

es así, debido a que existen celdas vacías que, si
bien el sujeto obligado trató de justificar en el
apartado de "NOTA" del formato verificado, lo
cierto es que los argumentos vertidos resultan
Insuficientes para sustentar la falta de publicación
de la información, ya que carecen de la debida
motivación y, en su caso, fundamentadón,
contraviniendo lo dispuesto en el numeral Octavo,

fracción V, punto 2, de los Lineamlentos Técnicos
Generales aplicables.

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamlentos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

general señalada el artículo 77 fracción XXVIll, formato A en relación al segundo

trimestre del ejercicio dos mii veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por las razones expuestas.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracciórf I!, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamlentos Generales, la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizada

considerando resulta FUNDADA, al acreditarse que, el sujeto obligado no publica

correctamente la información relativa al artículo 77 fracción XXVIll, formato A en

relación al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós; respecto ^al

expediente DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024; por lo que, este últitó

deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparencia de manera

correcta, de conformidad con lo analizado en párrafos anteriores.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de n

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apfeifik

el presente

áa

13

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO 2ERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:

\S’ nj‘D:¿ •-CCZ'jCl

NPTífiv.'xciCN í'-f-.D'Cí 1 p^n'rccó-y. i/‘
OA’CS i’ú'^XÍ'-UiS CL. ES’iDO C-C Pj-ELA

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior,

con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, con números DOT-357/AYTO ALBINO

ZERTUCHE-01/2024, DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024 y DOT-

359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-03/2024, respecto al artículo 77 fracción XXVIII,

formato A, respecto al primer, tercer y cuarto, trimestres del ejercicio dos mii

veintidós y ios cuatro trimestres del ejercicio dos mii veintitrés, así como

artículo 77 fracción XXVIII respecto al primer, segundo y tercer trimestre del

ejercicio dos mii veinticuatro, por las razones establecidas en el considerando

SÉPTilWO.

Segundo. Se declara FUNDADA la denuncia con número de expediente

DOT-359/AYTO ALBiNO ZERTUCHE-03/2024, respecto al artículo 77 fracción

XXVIii, formato A en reiación ai segundo trimestre dei ejercicio dos mil

veintidós; en términos del Considerando OCTAVO de la presente resolución.

■I^TCGrO- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

A^íridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.
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Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

>iSnTurO TÍAKiPAnSCJw ACCESO A U~

iNECEAlACltN :-^a.iCA V p-í'-.ÍTECC CW Oí
DATOS PCSSC\AtES DEL ESTACO CE Pi^BUA

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular dé la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de Albino Zertuche.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día catorce de ma

Piloni, Coordinador GenpFahjqpdlco^esté

s..

%

il veinticinco, asistidos por Héctor Berraé^

Üuio.

:z

RITA ELÍÑA^ALDERAS HUESCA
iSlDENTECOMIS

\
H

/

NOHEMÍlAVIER GARCÍA
BIZANCO

COMISIONADO

ADC
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Albino
Zertuche,Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-357/AYTO ALBINO ZERTUCHE-

01/2024 y sus acumulados DOT-
358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024

y DOT-359/AYTO ALBINO ZERTUCHE-
03/2024

Ponente:

Expediente:

‘sS'inj'o

> ^•?OTCC-«>n [5f
DA’C3 P£:<?a\Ai,f5 DE. EC'iOC ú£ rj£3LA

ACCZÍO A J.

HÉCTOR B^RA PILONI
COORDINADOR G^ERAL JURÍDICO

aprésente foja _es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-357/AYTO ALBINO

y sus acumulados DOT-358/AYTO ALBINO ZERTUCHE-02/2024 y DOT-359/AYTO ALBINO
UfeHE^0^/¿02', resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticinco.E

NLI/GCRT/Resolución
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